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Expte. N° 10.204/86

VISTO:
La resoluci6n N° 287/86 del Consejo Directivo de la Facultad

de Ciencias Naturales del 16 de Julio último, recaída a Fs. 2; y

CONSIDERANDO:
Que por dicha resolución comisiona al Dr. Ricardo Sureda, pr~

fesor asociado con dedicaci6n exclusiva de la materia "Minerología I" de la
carrera de Geología, por el termino de siete (7) días para asistir en la ciu
dad de La Paz, Bolivia, al VI1I Congreso Geo16gicoBoliviano, realizado en-7
tre el 28 de Julio y el 2 de Agosto del corriente año;

Que asimismo hace notar que la demora en la tramitaci6n de es
tas actuaciones obedecieron a muy atendibles razones de fuerza mayor y de ca
rácter extrauniversitario, solicitando en consecuencia la convalidación de 7
lá referida resolución;

Que los viajes al extranjero por parte de agentes del estado,
que requieren erogaciones, deben ser autorizados por el Poder Ejecutivo Na-
cional;

POR ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Solicitar al Ministerio de Educación y Justicia quiera gestio-
nar ante el Poder Ejecutivo Nacional la convalidáci6n de la resoluci6n N° /
287-86 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, relaciona
da con la comisi6n del Dr. Ricardo SUREDA, profesor de dicha dependencia, /-
por su asistenciá al VIII CONGRESO GEOLOGICO BOLIVIANO, llevado a cabo en la
ciudad de La Paz, Bolivia, desde el 28 de Julio al 2 de Agosto del año en /
curso.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y eleves e al citado Ministerio a los fines solici
tados en el artículo anterior.
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